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Licenciada
Graciela Palacios
Directora de Evaluación de lmpacto Ambiental
En su despacho

Licenciada Palacios

Atendiendo lo solicitado en el MEMORANDO-DEEIA-0451-2307-2024, ha sido revisado el

capítulo 10 sobre análisis económico a través de la incorporación de costos por impactos
ambientales y socioeconómicos, corres,pondiente al Estudio de lmpacto Ambiental _C_at999l1f
del proyecto denominado "EXTRACCION Y TRITURACION DE MINERALES NO METALICOS
(ptEDÉA DE GANTERA Y TOSGA) PARA oFRA PÚBLlcA: ESTUDIo, DISEÑO Y
CONSTRUCGIÓN PARA LA REHAB¡LITACION DEL CAMINO SARDINILLA.LOS
PLAYONES", á desarrollarse en el corregimiento de Buena Vista, distrito de Colón, provincia

de Colón, cuyo promotor es BAGATRAC, S.A.

Hemos verificado que, el análisis económico a través de la incorporación de costos por

impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto fue presentado. Los indicadores de
viabilidad socioeconómica y ambiental (Valor Actual Neto Económico, Relación Beneficio Costo
y Tasa lnterna de Retorno Económico) resultan positivos, por lo que consideramos que puede
ser AGEPTADO. En el siguiente cuadro se muestran los resultados de los indicadores de
viabilidad estimados por el Departamento de Economía Ambiental.
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ANEXO 1 - Verificación del Flujo. de Fondos e indicadores viabilidad socioeconómica y
ambiental det proyecto "EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS
(ptEDRA DE .CÁNTERA Y ToScA) P4RA oBRA púatlcR: ESTUDIo, DISEÑo Y
ÓorusrnucclÓN PARA LA REHABILITACIÓN DEL CAMINO SARDINILLA-LOS PLAYONES,,

a desarrollarse en el corregimiento de Buena Vista, distrito de Colón, provincia de Colón.

BENEFICIOS / COSTOS
ANO

0 1 2 3 4 t 6 7 ü I tu 'l'l

BENEFICIOS 0.00 560,400.00 560,400.00 560,400.00 560,400.m 550,409.m 56_0r409:p .F0,fl0:00 seo,¡ür:99 s9'm,99 s60r400.99 1181030.09

lngresos esperados

Generacion de empleo

Valor de rescab

cosros in,o¿s.oo ¿zo,gsog? 4?01980.92

lnversiones 177,045.00

Cosbdeadminisfaciónymanbn¡mienb 139,860.00 139,860.00

Cosb de la gestón ambienbl 62,600,00 62,600.00

Conbm. por gases y partbulas de polvo 9,1 91,48 9,1 91.48

Generación de erosión 2,047.37 2,U737

Compacbción del suelo 1,666.29 1,666.29

Pérdidadecoberturavegebl(arb.ygram) 165,162.29 165,162.29

Modficación del paisaje 30,215.41 30,215.41

Conbm.pordesechossólidosy lltuidos 10,238,08 10,238.08

310,800.00 310,800.00 310,800.00 310,80000 310,800.00 31080!j00 319800,00 310,80000 310,800:09 310800.00

24er9009q 21e,60000 24s,600:00 ?4er909:90 ?1s,69990 ?1s,69000 ?19:699:0"9 2191600:00 24e900.00 24er900r09

1 18,030.00

420,980.92 420,980.92 4m,980.92 420,980.92 420,980.92 420,9m.92 420,980.92 ¡t20,980.92

139,860.00

62,600.00

9,191.48

2,U7.37

1,666.29

165,162.29

34,Z'5.41

10,238.08

139,860,00

62,600.00

9,191.48

2,U7.37

1,666.29

165,162,29

30,215,41

'10,238.08

139,860.00

62,600.00

9,19'1.48

2,M7.37

1,666.29

165,'162.29

30,215.41

10,238.08

139,860.00

62,600,00

9,191.48

2,M7.37

1,666.29

165,162.29

30,215,41

'10,238.08

139,860.00

62,600.00

9,191.48

2,U7.37

1,666.29

165,162.29

30,215.41

10,238.08

139,860.00

62,600,00

9,191.48

2,U7.37

1,666.29

16sJ62.29

30,215,41

10,238,08

139,860.00 139,860,00

62,600.00 62,600.00

9,191.48 9,'191.48

2,M7.37 2,047 .37

1,666.29 1,666.29

165,162,29 . 165,162.29

30,215,41 N,215.41

10,238.08 10,238,08

FLUJO NETO .177,045.00 139,4'19.08 139,419.08 139,419.08 139,419.08 139,419.08 139,419.08 139,419.08 139,419.08 139,419.08 139,419.08'118,030.00

VANE (10%) = 720,993.69

RBC = 1.26

TIRE = 78.60%
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lngeniera
ITZY ROVIRA
Jefa del Departamento de Evaluación de
Estudios de lmpacto Ambiental Encargada
Ministerio deAmbiente
E. S. D.

i)Í: ¡. VALUACIÓN DE
I CI AMBIENTAL

DO

concernientes alestudio arqueológ¡co del Estudio de lmpacto
II titUIAdO "EXTRACCIÓN Y TRITURACÉN DE MIHERÁLES

Ambiental (EslA)
HO IfiETÁLrcOS

Categoría

Estimada ingeniera Rovira

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-01

(PTEDRA
DE CANTERA Y TOSCAI PARA OBRA púeUCA: ESTUDIO, DISEÑO Y
CONSTRUCClÓN PARA LA REHABILITACÉN DEL CAMINO SARDINILLA.LOS
PLAYONES", No. de expediente DE lA-ll-M-049-2024, proyecto a realizarse en et
corregimiento de Buena Msta, distrito y provincia de Colón, cuyo promotores BAGATRAC,
S.A.
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Sobre el particular, el consultor presentó la evaluación del criterio S del articulo 22 del
pgcretg Eiecutivo No. { de I de mazo de 2A23. Sin embargo, al estudio arqueológico le
falta información que se encuentra establecida en la Resoluclón No.067-0g DNPH áel l0
de julio de 2008, "Por la cual se definen requisÍtos de refercncia para ta Evaluación
de lc infonnes de prospección, excavación y rescate arqueológicos que sean
producüos de los Estr¡dios de Impacto Ambiental ylo dentro -del marco de
investigaciones arqueológicas" la cuarse detaila a continuáción:

o Elestudio arqueológico consistió en una prospección arqueológica superficialy sub-
superficial del área del proyecto que ocupa una superficie de á has+'4,7gZ.Sig mZ
el cual se divide en área de acopio, fosa de sedimentación, área de trituración y
oficina, zona de extraeción y polígono minero y, los caminos de acceso
(aprovecharán los existentes).

' Según el estudio arqueológico se detectaron evidencias arqueológicas a nivel
superficial y sub-superficial; en la prospección sub-superficial dá acujrdo a ta tabla
de coordenadas UTM WGS84) presentada en el informe arqueológico, realizaron
un total de 18 pozos de sondeos.

o Sin embargo,.el estudio arqueológico no demostró si la prospección (superficial y
sub-superficial) cubrió la totalidad del proyecto, no registró las óoorOend¿a's UfU Oó
los sondeos N"4 hasta el N"9, no describió la estratigrafía de los sondeos realizados;
tampoco describió, ni cuantificó el material cuttural detectado, no indicó cuales
fueron los sondeos registrados con hallazgos y su ubicación con coordenadas UTM;
además, no aportó el plano a escata y geoireferenciado del proyecto con el reconido
de la prospección, puntoa de sondeos, puntos de los hallazgos (superficiales y sub-
superficiales) versus los impactos proyectados. qs/'



MCDNPc-PCE.N.N'68S2024
Página 2 de 2

Por lo anterior, deberán indicar y demostrar si la prospección arqueológica
(superficial y subsuperñcial) cubrió la totalidad del proyecto. Se deben justificar las
áreas no cubiertas por la prospección y se debe presentar una propuesta para su
posterior evaluación.

o La tabla de las coordenadas UTM WGS84) de la prospección debe incluirtodas las
coordenadas de los sondeos realizados y de la prospeoción superficial de cada área
a desanollar en el proyecto.

Describir de manera general la estratigrafía de los sondeos realizados.

lndicar cuántos sondeos anojaron hallazgos arqueológicos y su ubicación con
coordenadas UTM.

Registro cualitativo (descripción más completa posible) y cuantitativo de los recursos
arqueológicos detectados y evaluación de su importancia relativa en el contexto
regional-

o Señalar en un plano a escala y geoneferenciado del proyecto, las áreas cubiertas
en la prospección superficial (recorído) y sub-superficial (sondeos realizados),
punto de los hallazgos detectados versus los impac{os proyectados.

Por consiguiente, no es viable el EslA "EXTRACCÉN Y TR|TURACIÓN oe MINERALES
NO ilETALICOS {PIEDRA DE CANTERA Y TOSCAI PARA OBRA púeuct: ESTUD|O,
DISEÑIO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITAc6N DEL cAMII{o SARDII.IILLA.
LOS PLAYONES" hasta remitir el informe de arqueología con la información solicitad a ala
Dirección Nacionalde Patrimonio Cultural para su evaluación.

Atentamente,
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Panamá, 26 de julio de 2024
Nota No. 086-DEPROCA-2024

Licenciada
Itzi Rovira
Jefa del Departamento de Evaluación
de Estudios de lmpacto Ambiental Encargada
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Encargada
Departamento de Protección y Control Ambiental
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Hora:

Respetada Licenciada Rovira

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0125-2307-2024, correspondiente al Estudio

de lmpacto Ambiental, categoría ll, titulado "EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE

MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA Y TOSCA) PARA OBRA
pÚe¡-lcl: ESTUDIo, DtsEño y coNSTRUccróN pARA REHABtLtrActóN DEL

CAMINO SARDINILLA-LOS PLAYONES", á desarrollarse en los corregimientos de

Buena Vista, distrito de Colón y provincia de Colón; presentado por: BAGATRAC, S.A.,

con número de expediente: DEIA{|-M-0049-2024.

se presenta el lnforme de Análisis de la unidad Ambiental sectoriar

Sin otro particular, quedo de usted

Atentamente,

J. P.
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Panamá, 26 de julio de 2024
Nota No. 086-DEPROCA-2024

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERíA

DEPARTAMENTO DE PROTEGC¡ÓN Y CONTROL AMBIENTAL

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0125-2307-2024, correspondiente al Estudio

de lmpacto Ambiental, categoría ll, titulado "EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE

MINERALES NO METÁLIGOS (PIEDRA DE CANTERA Y TOSCA) PARA OBRA
pÚeuce: ESTUDIo, DtsEño y coNsrRuccróN pARA REHABtLtrActóN DEL

CAMINO SARDINILLA-LOS PLAYONES", á desarrollarse en los corregimientos de

Buena Vista, distrito de Colón y provincia de Colón; presentado por: BAGATRAC, S.A.,

con número de expediente: DEIA-||-M-0049-2024.

De acuerdo con lo presentado en el Estudio de lmpacto Ambiental, categoría ll, podemos

resaltar lo siguiente:

/ Referente al Estudio de lmpacto Ambiental no se tiene observaciones

Revisado por:

Joel Meneses

Evaluador Ambiental

xfro
www.idaan.gob.pa
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